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POLÍTICA DE REGULACIÓN DE HORAS DE CONDUCCIÓN Y DESCANSO 

  

 

 

“TODO EMPLEADO Y/O CONDUCTOR DE LA E.S.E. CARMEN EMILIA OSPINA, 

NO DEBEN EXCEDER 8 HORAS DE CONDUCCIÓN, AMPLIABLE COMO 

MÁXIMO A 10 HORAS EN UN MISMO TURNO, EN CASO DE PRESENTARSE 

UN EXCESO DE LA JORNADA MÁXIMA DEBE INDICAR LA JUSTIFICACIÓN. 

DEBE DESCANSAR COMO MÍNIMO 7 HORAS. TRAS 4,5 HORAS DE 

CONDUCCIÓN REALIZAR UNA PAUSA DE DESCANSO 15 MINUTOS”. 

 
 
 
 
 
 
 
 

________________________________ 
DAVID ANDRES CANGREJO TORRES 

Gerente 

 


